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Séptimo.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicionantes

contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Octavo.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede la

entidad titular de la aprobación, caso de desear una prórroga, solicitará

la misma a la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial.

Barcelona, 28 de junio de 2001.—El Director general de Consumo y

Seguridad Industrial, P. D. (Resolución de 7 de octubre de 1996, «Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe del

Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

18489 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo CEE de un contador de energía
eléctrica, modelo E2Y4, fabricado por la entidad «Schlum-
berger Indústries, Sociedad Anónima», con registro de con-
trol metrológico 02-E.03.

Vista la solicitud presentada por la entidad «Schlumberger Indústries,

Sociedad Anónima», con domicilio en Montornès del Vallès (Barcelona),

vial Norte, número 5, para conseguir la aprobación de modelo CEE de

su contador de energía eléctrica, modelo E2Y4, la Dirección General de

Consumo y Seguridad Industrial de la Generalidad de Cataluña, en virtud

de lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y el

Real Decreto Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, que la modifica y

establece el control metrológico CEE, y en cumplimiento de lo dispuesto

en la Directiva 71/316/CEE, de 26 de junio, sobre las disposiciones comunes

a los instrumentos de medida y métodos de control metrológico, y en

la Directiva del Consejo 76/891/CEE, de 4 de noviembre, relativa a la

aproximación de legislaciones de los Estados miembros sobre los con-

tadores de energía eléctrica, ha resuelto:

Primero.—Conceder aprobación de modelo CEE a favor de la entidad

«Schlumberger Indústries, Sociedad Anónima», del contador de energía

eléctrica, modelo E2Y4, cuyas características metrológicas son las siguien-

tes:

Contador de inducción para la medida de energía eléctrica activa, trifásico

a cuatro hilos, clase de precisión dos en conexión directa, versiones: Simple

tarifa ST, doble tarifa DT y triple tarifa 3T, todas con un 400 por 100 de

sobrecargabilidad. Tensiones nominales 3 × 127/220 V, 3 × 220/380 V,

3 × 230/400 V e intensidades 10(40)A, 15(60)A y 20(80)A.

Podrá incorporar maxímetro electromecánico, versiones M3 y EM3,

emisor de impulsos óptico y dispositivo indicador de fallo de fases.

Segundo.—El plazo de validez de la aprobación será hasta el 29 de

junio de 2011.

Tercero.—Esta aprobación de modelo está concedida en base al informe

del Centro Español de Metrología, CEM-ITC-01/0023-3.4, que manifiesta

la conformidad del modelo con la Directiva 76/891/CEE.

Cuarto.—El signo de aprobación asignado al modelo es:

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a que se refiere la Resolución llevarán las siguientes inscripciones de

identificación:

Nombre y anagrama del fabricante.

Designación del modelo básico E2Y4 y sus variantes ST, DT, TT, etc.

Signo de aprobación de modelo.

Marcado CE.

Número del aparato y año de fabricación.

Indicación del número y disposición de los elementos motores.

Tensión de referencia.

Intensidad base y máxima.

Frecuencia: 50 Hz.

Constante del contador.

Unidad de medida del integrador: kWh.

Con carácter optativo podrán incorporarse los símbolos de contador

trifásico, doble zafiro, dispositivo antiretroceso, doble aislamiento y código

de barras.

Sexto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumentos

se procederá a su precintado, una vez realizada la verificación primitiva,

según se describe y representa en la memoria y planos que sirvieron de

base para su estudio por la Dirección General de Consumo y Seguridad

Industrial.

Séptimo.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicionantes

contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Octavo.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede la

entidad titular de la aprobación, caso de desear una prórroga, solicitará

la misma a la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial.

Barcelona, 29 de junio de 2001.—El Director general de Consumo y

Seguridad Industrial, P. D. (Resolución de 7 de octubre de 1996, «Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe del

Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

18490 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial, por la que se concede
la segunda modificación no substancial de la aprobación
de modelo de una célula de carga, marca «N. B. C. Elet-
tronica», modelo GL, a favor de «N. B. C. Elettronica, s. r. l.».

Vista la petición interesada por la empresa «N. B. C. Elettronica, s. r. l.»

(Via Tavani, 2/C, I-23014 Delebio, Italia), representada en España por la

entidad «Ariservis, Sociedad Anónima» (polígono industrial «Can Baliarda»,

08100 Sant Fost de Campcentelles, Barcelona), en solicitud de la segunda

modificación no substancial de la aprobación de modelo de una célula

de carga, modelo GL,

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General

d’Assaigs i Investigacions, con referencia 21008960,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y

Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,

de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el cual se deter-

minan los órganos competentes en material de control metrológico; el Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988

por la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de Carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la segunda modificación no substancial de la apro-

bación de modelo, a favor de la entidad «N. B. C. Elettronica, s. r. l.»,

de una célula de carga, modelo GL.

Segundo.—Esta segunda modificación no substancial de la aprobación

de modelo viene afectada por los siguientes puntos:

Cambio de dirección del peticionario.

Inclusión de nuevas capacidades máximas: 10, 15 y 20 kg.

Tercero.—El signo de aprobación de modelo será el mismo que el exis-

tente en el certificado de aprobación de modelo de 18 de marzo de 1999.

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la segunda modificación

no substancial de la aprobación de modelo, a que se refiere esta Resolución,

llevarán las mismas inscripciones de identificación en su placa de carac-

terísticas que las existentes en el certificado de aprobación de modelo,

de 18 de marzo de 1999.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la segunda modificación

no substancial de la aprobación de modelo a que se refiere esta Resolución

deberán cumplir todos los condicionamientos contenidos en el anexo del

certificado de segunda modificación no substancial de la aprobación de

modelo número 99-02.04.

Sexto.—Esta segunda modificación no substancial de la aprobación de

modelo estará afectada por los mismos plazos de validez de la Resolución

de aprobación de modelo, de 18 de marzo de 1999, de acuerdo con el

artículo 2.o del Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de

poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 3 de julio de 2001.—El Director general de Consumo y Segu-

ridad Industrial, P. D. (Resolución de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial

de Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio

de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar i Guevara.

18491 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
modificación adicional primera de la aprobación CE de
modelo número E-00.02.29, correspondiente al instrumento
de pesaje de funcionamiento no automático, tipo báscula,
de cuatro células, electrónica, modelo C-4, a favor de «Mon-
taje de Básculas y Balanzas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), que
utiliza las marcas comerciales «Mobba», «Betulo», «Bonpes»
y «Extensotronic».

Vista la petición interesada por la entidad «Montaje de Básculas y Balan-

zas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), ubicada en la calle Colón, números 6-8,

08912 Badalona (España), en solicitud de modificación adicional primera

de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo bás-

cula, de cuatro células, electrónica, modelo C-4, que utiliza las marcas

comerciales «Mobba», «Betulo», «Bonpes» y «Extensotronic», con aprobación

CE de modelo número E-00.02.29, de 3 de noviembre de 2000, emitido

por esta Dirección General (organismo notificado número 0315),

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991,

de 30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994, por la que

se regula el control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de fun-

cionamiento no automático, que incorpora al Derecho Interno español la

Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Direc-

tiva 93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar, a favor de la entidad «Montaje de Básculas y Balan-

zas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), la modificación adicional primera de la apro-

bación CE de modelo número E-00.02.29 de la báscula, de cuatro células,

electrónica, modelo C-4, que utiliza las marcas comerciales «Mobba», «Be-

tulo», «Bonpes» y «Extensotronic», aprobada por Resolución de 3 de noviem-

bre de 2000.

Segundo.—Esta modificación corresponde a la adición de un nuevo sis-

tema de precintado.

Tercero.—Se trata de una báscula de cuatro células, electrónica, ins-

trumento de pesaje de funcionamiento no automático (IPFNA), graduado,

de equilibrio automático, monorrango y monoescalón, con indicación digi-

tal de peso. Las características metrológicas son:

Clase de precisión media (III) —

n nmax. 3.000 —

Max. 60 150 300 600 1.500 kg

Min. 0,4 1 2 4 10 kg

e. 20 50 100 200 500 g

Temperatura. –10 a 40 o C

Cuarto.—Esta modificación adicional primera se efectúa con indepen-

dencia de la Resolución de aprobación CE de modelo número E-00.02.29,

de 3 de noviembre de 2000, pudiendo la entidad solicitante seguir fabri-

cando instrumentos de pesaje, según el modelo aprobado por dicha Reso-

lución.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la modificación adicional

primera a que se refiere esta Resolución deberán de cumplir las carac-

terísticas principales, condiciones de aprobación y las eventuales condi-

ciones especiales que figuran en el certificado de modificación adicional

primera número E-00.02.29 y su anexo. El modelo queda completamente

descrito en la documentación técnica presentada y que se encuentra depo-

sitada en esta Dirección General con el número de referencia 29/01.

Sexto.—Esta modificación adicional primera número E-00.02.29 estará

afectada por los mismos plazos de validez de la Resolución de aprobación

CE de modelo número E-00.02.29, de 3 de noviembre de 2000.

Séptimo.—Los instrumentos de pesaje correspondientes a la modifi-

cación adicional primera a que se refiere esta Resolución llevarán las ins-

cripciones indicadas en el anexo técnico del certificado de aprobación

CE de modelo número E-00.02.29, de 3 de noviembre de 2000.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio

y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer

uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 13 de julio de 2001.—Por delegación del Director general

de Consumo y Seguridad Industrial, según Resolución de 7 de octubre

de 1996 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre),

el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar i Guevara.

18492 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
modificación adicional primera de la aprobación CE de
modelo número E-00.02.17, correspondiente al instrumento
de pesaje de funcionamiento no automático, tipo báscula
híbrida electrónica, modelo LB, a favor de «Montaje de Bás-
culas y Balanzas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), que utiliza las
marcas comerciales «Mobba», «Betulo», «Bonpes» y «Exten-
sotronic».

Vista la petición interesada por la entidad «Montaje de Básculas y Balan-

zas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), ubicada en la calle Colón, números 6-8,

08912 Badalona (España), en solicitud de modificación adicional primera

de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo báscula

híbrida electrónica, modelo LB, que utiliza las marcas comerciales «Mobba»,

«Betulo», «Bonpes» y «Extensotronic», con aprobación CE de modelo núme-

ro E-00.02.17, de 3 de julio de 2000, emitido por esta Dirección General

(organismo notificado número 0315),

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991,

de 30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994, por la que

se regula el control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de fun-

cionamiento no automático, que incorpora al Derecho Interno español la

Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Direc-

tiva 93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar, a favor de la entidad «Montaje de Básculas y Balan-

zas, SCCL» («MOBBA, SCCL»), la modificación adicional primera de la apro-

bación CE de modelo número E-00.02.17 de la báscula híbrida electrónica,

modelo LB, que utiliza las marcas comerciales «Mobba», «Betulo», «Bonpes»

y «Extensotronic», aprobada por Resolución de 3 de julio de 2000.

Segundo.—Esta modificación corresponde a la adición de un nuevo sis-

tema de precintado.

Tercero.—Se trata de una báscula híbrida, instrumento de pesaje de

funcionamiento no automático (IPFNA), graduado, de equilibrio automá-

tico, monorrango y monoescalón, con indicación digital de peso. Las carac-

terísticas metrológicas son:

Clase de precisión media (III)

n nmax. 3.000 3.000 2.000 3.000 3.000 3.000 3.000

Max. 60 kg 150 kg 200 kg 300 kg 600 kg 1.500 kg 3.000 kg

Min. 400 g 1 kg 2 kg 2 kg 4 kg 10 kg 20 kg

e. 20 g 50 g 100 g 100 g 200 g 500 g 1.000 g

Temperatura –10 oC a 40 oC


